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Aclnxi nis#ativo Cc¡ndicionado

En la ciudad de Juanacaiii..n ,j:¡ii.;i-c. ,-i díír É) f)[ JUNIO DE 2O18, en las oficinas

que ocupa la Direcciúl tl.-' l:i'rrr'i:'.i:,ja i:'úirlrc¡ I'riuritcipal, compareció por una parte

et G. J. REFUG¡O VEL/iE&i.!tr?- \lALLll§ Presidente tVlunicipal y titular del

Gobierno tVlunicipal, y por lii i.'it:i ¡.,atte ei t]" JIINETE 

-

Condicionado el cual scr;i irar'

para tal efecto las siguierrl:,,s.

Segunda. El C. .r.ft,'i§'i':
llevar a cabo el desarrr-,ilt; r1'' i.i:,

acto, manifestando le,:i ,

desempeñarlas; Por otrcr ,

suyos los sigu¡entes dóitL:l

Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nacionalirjad:
Domicilio:
Se identific
C.U.R.P:

Expuesto lo antericr
a las siguientes.

ilticLl,.itACloh¡l:s:

lr-li,;riir.Il:ie: I/i]t'it l¡ cuales se celebra e
eberá de
presente

i,, , :,|:,ri .,-l;iii '¡ i;,-,r1',(lcim ientos necesarios para
.ri.i,, r. r.: 1.,:iitesli, tlt, riectr verdad expresa que son

a (:oI1 f er i l', ¡¡c i¿i tl+ lf'lÉ:

¿;:r!r,,rt, f-i,¡1,-:r collvrcnclr en obligarse de conformidad

r í;elclrrrí el presente Acto Administrativo

ItE¡.JiE:O frÉTERMINADO, señala señalando
LO ante--rior i:,ir

Primera. Declara ':l C Presitl':¡rte l,¡lirnicipal que por ser necesario el

personal para las actirriiladi;:t il,: i¡ l.,,irei;ciÓrr rJe Seg¡uridad Pública Municipal y en

lso de las facultades q,,rt, tr: ci)rrfir:ie erl ¡ritícuic 48 fracción lll de la Ley del

Gobierno y la Adnlirrstr,i-i'-:-i .r'-li)iir--ii iirlL¡iilr':lplli' Articulo 3, fracción ll inciso B

fárrafo 3o'así como 3il;.illc'riirl:r.(:irrrr XVll, '17,36,37,38,39 de la Ley del

b¡at"r, de SequrrdaiJ ['lii:ili:.-i ;-'-iiir ::l É:;lado cle ial¡sco' celebra el presente acto

administrativo condiciorr¿ri1r;

Nombre (;onlPh:rl.ü; ,,',t ,,,' I'1,a.

b.
c.
d.
e.
f.
s.
h.

C i-;,'lJ §ULi.ll:
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.1 . El presente acto se celebra por tiempo determ¡nado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especificadas en
este m¡stno, as¡ coiI1o et] la Ley del S¡stema de Seguridad publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobierno reqLriere los servicios del G. JANETE

---

en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD
PUBLICA para que realice las actividades inherentes a dicho cargo y las
que le sean instruidas por sus mandos inmediatos.

3. Maniiiesta su consentimiento para que el lugar o lugares ourJ fr".,"r. "r,servicios sea en la Cabecera Munic¡pal o alguna población comprendida
dentro del IVlunicipio de JL.¡anacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de ias labores dtarias.

4. El presente tendrá una vigencia del 13 de JUNIO de 2Ol8
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el día 13 de
JUL¡O clel 2OlB, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de
descanso.

Así mismo, otorga su consentimiento para que d¡cho horar¡o pueda ser
modificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

¡ ,ai ,i

5. Se prohíbe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

b Percibirá como remuneración i¡ensual la cantidad de. $7,200 (Siete Mil
Doscientos Fesos 00/100'tU. ru.¡ OiviOiertdose d¡cha cantrdai en dos
partesr iguales para su pago, el cual será los días quince y último de cada
mes, o el dia hábil ¡nmediato anterior en caso de que aquellos sean
inhábiles, quedandr: incluido en dicha cantidad la parte proporcional de los
días de descanso semanal y obligatorios, o anterior según lo estipulado en
los articulos.36, 37;38 39' de la Ley del Sistema de Seguridad Publica pa
el Estado de Jalisco

7. Gozará de las vacaciones y dias de descanso conforme lo dispone los
artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado
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9. Se compromete a su.jetarse a los cursos, seminarios, plática¡, conferenciag
¡y demás gqtividades reJacroni:das con la Capacitación y Adieétramiento que
'se le asighén

de Jalisco, siernpre y crrandc se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del prese ié1.

8. Se compromete a obsr,'v¡r i¡Lrena co¡rducta en el desempeño de sus
Iabores y acepta silr ub.lr:cron, nonltar su desempeño conforme al
reglamento interior y suÍ -, r¡rcionr:s

10. El Ayuntamiento sc cún:ir!'()i l.rt(, .1 o0servar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten apic;:Lrles. cc)rrlornte a las Leyes y Reglamentos de la
[\4ateria

1'1 . La intensidad y calidad iiei trabajo :serán de tai naturaleza que se obtenga la
mayor ef¡ciencia. caliriad y productividad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e inslrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean apl¡cables.

12.Son causas especilrles cle ierminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a. Pedir o recibii dincro pcr aslrntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de su:; lal;ores sin causa Justif¡cada por más de tres
ocasiones dent¡-o rie.l nres labor¿rdo.

c. Notorio descensc¡ en ia caliclad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres r;iri1;rs err rrn periodo de treinta días, presentadas por
cualquier c¡udad;rnc.

e. Divulgar u otorgar inlonrración relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas drfr:rentes a su jefe inmediato. President
Municipal, Ciic¡al ¡'vl:¡i¡or o Secretario

f. Lo mencionadc en los íirtículos 90 al 146 de Ley del S¡stema
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leyes
complement.ir¡::s c¡ire ccrrespondan.

13. Se obliga a no prestsr sus servicios en un puesto igual para el que se
requiere en este acto. dur¡,iilte el tiempo que dure el mismo. El
incumplimiento de io ar)iÉrror, rmplic:-r irna falta de prob¡dad que dará lugar a
un procedimiento rciiriiri:.tratrvo surlrendo asi los efectos que de

14. Se obliga a guar0ar rÍcr-'rrrr u losiinrente los secretos técnicos, información,
datos, estadísticas. ,¡ Cernás r.ietallcs relacjonados con el trabajo que
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desempeñe, o de rc:i cLjaics icngan r:orrocimiento por razón der trabajo que
realice, así como de Io:: ;¡r¡untos administrativos de carácter ,a""*"Jo,
cuya divulgación pu:;Li:: . r:,a::r ¡)iijl!i.;iú ai Aygntamiento.

En todo caso, el Ayu,tarmic-rto se reserva ras acciones que ras leyes civiresy penales establecen en.oirtíir de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas estárr cie ar:uc:rcio en que. para ta interpretación de este Acto
Administrativo Cr¡r':clii:iorr::rlr;, !;e sonlelen a lo estipulado en Tesis dejurispruderrcia I 05,.ilil i ,:r Al,r'i;aci:r por la primera Sala de este Alto
Tribunal, en ses¡ó¡¡ itr;!i.1i.ril rio d:cci:,rL:tc cie noviembre de dos mil diez.
Semanario Judicial cle i:r lrerieración y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXX|ll, enero de 20-r1, ¡;ri¡¡rna 370, primera Sala, tesis 1a.li. rcStzO1O,
señalando expresa:le¡-)te QUr¡¡ ¡1¡1 lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes:rpricabres en matera, Regramentós Municipares
correspond ientes

Leído que les fue a an¡b
se hacen conocedores y
de las obligaciones q
correspond iente.

.-.s parii-.s r:l presente Acto Administrativo Condicionado,
sai;i ür;tc:; ril'¡ cor¡io¡rido del mismo y, en consecuencia,
LEI crr!)trircn firr¡ándolo y recibiendo su ejemplar

5- cl, ¡¡ .¡¿¡6 3 P'lot,.r=
Í-rltr.JrAS D¡. L.a.s pARTES: J- -,J« con (.ct.ol

ao*.n.t lroc¡t,. fud
"d.a,J 6¿. L CPeo 11 1,tJ. [o l,n--, .,J-

Pr sc-r
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*, ./

G, Ja;:*Ée

C. J. ltofu

tffrtp<¿rl
1, ts
dc lq

i., ct f e IVlu

quez Vallin
nicipal

i'cstígos:

Tec. Luis Sergio
S ind ico

ene§,ás -tuarez L,S.p. oi Torres Ramírez
Seguridad Públicaunrop¿rj Oom isario
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